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El informe de títulos incorporado al expediente (PDF25, c-2), el cual es producto de 

la medida comunicada a BANCOLOMBIA, se pone en conocimiento de la abogada 

actora. 

 

Así mismo, la profesional del derecho deberá estarse a lo resuelto en el auto 

mediante el cual se decretó la medida cautelar (PDF-02, C-2-), donde se hizo 

relevancia a los límites de inembargabilidad dados a conocer en las circulares 74 y 

75 de la Superintendencia Financiera de Colombia, así como la limitación de las 

medidas por parte del Despacho. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.25 
Hoy, 30 de abril de 2024. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


